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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 2.114/2024

Mediante Resolución de Alcaldía número 218/2024, de fecha

30 de mayo, se han aprobado las siguientes BASES que copia-

das literalmente son como siguen:

"BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE SE-

LECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, MEDIANTE

EL SISTEMA DE CONCURSO, DE TÉCNICO SUPERIOR DE

EDUCACIÓN INFANTIL DE LA GUARDERÍA MUNICIPAL PA-

RA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO”.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objeto la necesaria y urgen-

te provisión con carácter temporal del puesto de trabajo de Téc-

nic@ Superior de Educación Infantil de la Guardería Municipal,

para la sustitución durante el periodo de inminente de vacaciones

y la creación de una bolsa de empleo para proveer futuras necesi-

dades de personal, bajas laborales por diversos motivos, permi-

sos, vacaciones, o para cubrir temporalmente el puesto de traba-

jo hasta que finalice un proceso de selección mediante su cober-

tura definitiva.

El proceso se desarrolla bajo los principios de igualdad efecti-

va entre hombres y mujeres, mérito, capacidad y transparencia,

todo ello con la publicidad en el Tablón de Anuncios de la Sede

Electrónica del  Ayuntamiento de Vi l lanueva del  Rey

(https://www.villanuevadelrey.es/tablón) y en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Al presente proceso de selección les será de aplicación la si-

guiente legislación:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales

del Estado para el año 2023.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado

Público (TRLET).

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

-Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el

empleo y la transformación del mercado de trabajo.

SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del puesto de trabajo: Técnic@ Superior de Edu-

cación Infantil

Número de puestos: 1.

Grupo: C1.

Grupo de Cotización: 5.

Jornada parcial.

Titulación exigida: Titulo de Técnico Superior de Educación In-

fantil o equivalente.

Tipo de contrato: 410.

Dependerá directamente del Alcalde o persona en quien éste

delegue.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1. Los/as candidato/as que deseen tomar parte en estas prue-

bas selectivas habrán de reunir los siguientes requisitos genera-

les y específicos:

a) Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 TR-

LEBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Quienes tengan la condición de dicapacitado/a, deberán

acreditar la compatibilidad con el desempeño de las tareas co-

rrespondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria (artí-

culo 59 del TRLEBEP), mediante dictamen expedido por un equi-

po profesional competente, antes de la formalización del contrato

de trabajo.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) La titulación mínima exigida será Título de Técnico Superior

de Educación Infantil o equivalente. Se acreditará mediante el tí-

tulo expedido por la autoridad académica competente.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en Inhabilitación absoluta o especial para

empleos o Cargos Públicos por resolución judicial, para el acce-

so al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones si-

milares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,

en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-

ceso al empleo público.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún deli-

to contra libertad e indemnidad sexual.

2. El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entende-

rá referido al día en que concluye el plazo de presentación de ins-

tancias.

CUARTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

4.1. Solicitudes

1. Quienes deseen participar en las pruebas selectivas debe-

rán solicitarlo, mediante instancia ajustada al modelo que se ad-

junta como Anexo I, que se dirigirá a la Alcaldía del Ayuntamien-

to de Villanueva del Rey y durante el plazo de 5 días hábiles, da-

da la urgencia del proceso de selección, a contar desde el si-

guiente al de la publicación de las presentes Bases en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Las instancias podrán presentarse en el Registro General del

Ayuntamiento de Villanueva del Rey o en cualquiera de las for-

mas que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas. Si la solicitud se presenta telemáticamente la do-

cumentación aportada deberá aparecer obligatoriamente en for-

mato pdf. Quienes envíen su solicitud de participación por cual-

quiera de los medios indicados en dicho artículo que no sea el de

presentación directa en el Registro del Ayuntamiento de Villanue-

va del Rey deberán comunicarlo expresamente a la dirección de

email:

secretaria@villanuevadelrey.es, en el mismo día en que se

efectúe el envío, adjuntando escaneado en pdf el recibo o justifi-
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cante del mismo así como de la documentación presentada, ello

al objeto de que el Ayuntamiento tenga constancia de la presenta-

ción de la instancia dentro del plazo establecido.

2. En la instancia o solicitud para tomar parte en el proceso de

selección los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y

cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidos

siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-

sentación de instancias.

3. Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias pa-

ra tomar parte en el proceso selectivo, no será admitido docu-

mento alguno justificativo de méritos.

4. El presentar instancia solicitando tomar parte en este proce-

so selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a

las bases de la convocatoria, que tienen consideración de ley re-

guladora de la misma.

4.2. Documentación

Para ser admitido deberá presentarse la siguiente documenta-

ción:

a) Solicitud (Anexo I).

b) Fotocopia del DNI.

c) Fotocopia del Título de Técnico Superior de Educación Infan-

til o equivalente.

d) Documentación que, en su caso, resulte necesaria para

acreditar los requisitos exigidos en las Bases.

e) Méritos alegados: Para la baremación de los méritos alega-

dos será necesario presentar la documentación recogida en la

Base Séptima.

No se admitirá la presentación de documentos justificativos de

méritos no alegados una vez finalizado el plazo máximo de pre-

sentación de solicitudes.

Quien resulte seleccionado/a, con carácter previo a la firma del

contrato, deberá presentar la documentación original para su co-

tejo con las fotocopias presentadas en el momento de la solicitud.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para ser admitidos y tomar parte en las pruebas selectivas, los

solicitantes habrán de manifestar en la instancia que reúnen to-

dos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

instancias. Estas condiciones se deberán mantener a lo largo de

todo el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento,

podrán ser requeridos los aspirantes para efectuar las comproba-

ciones oportunas.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará Resolución en el plazo máximo de dos días naturales, decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Di-

cha Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios de la Se-

de Electrónica del Ayuntamiento, con indicación de la causa de

exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y pre-

sentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes ex-

cluidos, que será de dos días naturales, a partir del siguiente al

de publicación de la Resolución. Los aspirantes que dentro del

plazo señalado no subsanen las causas de exclusión o aleguen la

omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el

proceso selectivo. En la misma Resolución se fijará la composi-

ción concreta del Tribunal, indicación del día, lugar y hora de rea-

lización de la Baremación de los méritos.De no presentarse recla-

maciones la lista provisional se entenderá elevada automática-

mente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el

anuncio indicado en el párrafo anterior.

Se fija como medio de comunicación de las publicaciones que

se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selecti-

vo la exposición en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

SEXTA. COMISIÓN EVALUADORA DE SELECCIÓN

1. 1. El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes

miembros:

-Presidente/a: Secretaria–Interventora del Ayuntamiento de Vi-

llanueva del Rey.

-Secretario/a: Empleada pública del Ayuntamiento, con voz pe-

ro sin voto.

-Vocales: Dos técnico/as de la Mancomunidad de Municipios

Valle del Guadiato.

2. La composición será predominantemente técnica y deberán

poseer todos sus miembros el nivel de titulación igual o superior a

la exigida para el acceso a la plaza convocada.

3. La Comisión Evaluadora de Selección podrá disponer la in-

corporación a sus trabajos, para alguna o algunas pruebas, de

asesores técnicos que se limitarán al ejercicio de su especialidad

técnica, en base a la cual colaborarán con la Comisión, con voz

pero sin voto.

4. Cuando concurra en los miembros de la Comisión alguna de

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se

abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Pre-

sidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma

prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

5. La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia

de más de la mitad de sus integrantes. Si constituida la Comisión

e iniciada la sesión se ausenta el Presidente/a, éste/a designará,

de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su

ausencia.

6. Asimismo los miembros de la Comisión están facultados pa-

ra resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la reali-

zación de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios que

garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto

en estas bases, y para la adecuada interpretación de las mismas.

7. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, sal-

vo el/la Secretario/a y los asesores técnicos mencionados en el

punto 3 anterior, que sólo tendrán voz, pero no voto.

SÉPTIMA. DESARROLLO DE LA FASE DE CONCURSO

Concurso de valoración de méritos: Máximo 10 puntos

7.1. Méritos profesionales (puntuación máxima 5 puntos)

Solo serán valorados aquellos servicios que estén debidamen-

te acreditados.

Por haber trabajado, en la misma categoría o similar a la del

puesto a ocupar, en cualquier Administración Pública o en empre-

sa privada, a razón de 0,25 puntos por mes.

La Experiencia Profesional se acreditará de la siguiente forma:

-Para los servicios prestados en la Administración Pública: cer-

tificación expedida por la Administración Pública contratante de

servicios prestados, o bien original o fotocopia de los contratos de

trabajo registrados y sellados por la Oficina del Instituto Nacional

de la Seguridad Social o Servicio Público equivalente en las

CCAA., acompañados de la Vida Laboral.

-Para los servicios prestados en la empresa privada, original o

fotocopia compulsada de los contratos de trabajo registrados y

sellados por la Oficina del Instituto Nacional de la Seguridad So-

cial o Servicio Público equivalente en las CCAA. Esta documenta-

ción deberá acompañarse de la Vida Laboral.

No se podrá baremar la información aportada mediante anota-

ciones manuscritas en la documentación arriba referenciada.

Los periodos de tiempo inferiores a un mes no serán objeto de

valoración.
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7.2. Méritos formativos (puntuación máximo 5 puntos)

7.2.1. Por formación (hasta 4 puntos): Cursos de formación y

perfeccionamiento relacionados con las tareas propias de la cate-

goría que se convoca. La valoración de cada curso se realizará

de acuerdo con la siguiente escala:

-Cursos entre 3 y 30 horas de duración: 0,20 puntos.

-Cursos entre 31 y 50 horas de duración: 0,50 puntos.

-Cursos entre 51 horas y 99 horas de duración: 0,80 puntos.

-Cursos de 100 horas o más: 1 punto.

7.2.2. Titulación universitaria: máximo 1 punto.

Los méritos formativos deberán acreditarse aportando la foto-

copia de la titulación universitaria y de los cursos.

La titulación se justificará con fotocopia del título o certificado

acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del

mismo.

Los cursos NO PODRÁN TENER UNA ANTIGÜEDAD SUPE-

RIOR A 6 AÑOS a contar desde la fecha de publicación de las

presentes Bases.

No se valorarán los cursos donde no conste el contenido del

mismo y el número de horas impartidas.

7.3. Puntuación final:

La puntuación final de la selección se obtendrá con la suma de

los Méritos profesionales y formativos no pudiendo exceder la

puntuación final de 10 puntos.

En caso de empate entre los aspirantes, se estará, para resol-

ver el empate, a los siguientes criterios por orden de preferencia:

1º. Mayor puntuación obtenida en la experiencia profesional

(7.1).

2º. Mayor puntuación obtenida en los cursos de formación

(7.2.1).

3º. Mayor puntuación obtenida en la titulación universitaria

7.2.2).

4º. Si persiste el empate, se resolverá a favor del/ de la aspi-

rante que esté empadronado/a en el Municipio de Villanueva del

Rey y si persiste el empate mediante sorteo entre los/as candida-

tos/as empatado/as. El sorteo para el desempate se celebrará el

mismo día señalado para de la baremación en acto público al que

podrán asistir los/as aspirantes.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS

La Comisión Evaluadora una vez baremada la documentación

presentada hará público el resultado de la misma mediante publi-

cación del listado provisional en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento, concediendo un plazo de dos días hábiles para la presen-

tación de alegaciones.

En el caso de que no se presenten alegaciones el listado provi-

sional quedará elevado a definitivo, trasladando al Sr. Presidente

de la Corporación la relación ordenada por orden de puntuación

decreciente de los aspirantes para la contratación laboral tempo-

ral relacionada en la Base Primera .

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1. El/la aspirante que sea llamado de los de la Bolsa de Em-

pleo presentará en el Ayuntamiento de Villanueva del Rey, den-

tro del plazo de dos días hábiles, los documentos que acrediten

reunir las condiciones para tomar parte en el proceso selectivo,

que son:

-Copia autentificada o fotocopia, que deberá acompañarse del

original para su compulsa, del título exigido, así como del original

de todos los documentos presentados para acreditar los méritos

profesionales y formativos.

-Declaración Jurada de no hallarse incurso/a en causa de inca-

pacidad.

-Declaración del interesado/a de no venir desempeñando nin-

gún puesto o actividad en que resulte incompatible según lo dis-

puesto en la Ley 53/1984.

-Certificado de no constar en la Base de Datos del Registro

Central de Delincuentes Sexuales.

2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza

mayor, debidamente acreditada, no presentaren la documenta-

ción y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos de los re-

quisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actuaciones de

cara a su contratación, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hubieran incurrido por falsedad. En tal caso se efectuará la con-

tratación con el candidato siguiente por orden de puntuación.

3. Los aspirantes de otros países deberán acreditar además los

requisitos a que se refiere el artículo 57 de la LEBEP.

DÉCIMA. CONTRATACIÓN

El aspirante seleccionado de la Bolsa de Empleo será contrata-

do temporalmente, mientras dure la causa de la sustitución:

-Tipo de contrato: 410.

-Jornada parcial: 6 horas en horario de mañana.

-Grupo de Cotización 5.

-Técnica Superior en Educación Infantil.

En su caso, la modalidad de contratación adecuada para cubrir

la vacante dejada por el trabajador excedente será el contrato por

sustitución de vacante regulado en la DA 4ª del TRLET, siendo

esta una modalidad exclusiva del sector público que podrá reali-

zarse con cobertura legal hasta que se cubra la plaza de forma

reglamentaria.

DÉCIMA PRIMERA. BOLSA DE EMPLEO

1. Normas generales.

Con las personas aspirantes ordenadas según la clasificación

definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se creará, una Bol-

sa de Empleo para su llamamiento y contratación laboral tempo-

ral en el puesto de Técnic@ Superior de Educación Infantil. Esta

bolsa de empleo permanecerá vigente hasta que no sea deroga-

da por Resolución de Alcaldía.

Finalizada la vigencia del contrato laboral, si éste hubiera sido

inferior a 12 meses, salvo renuncia voluntaria, el/la aspirante se-

guirá ocupando su puesto en Bolsa para futuros llamamientos,

hasta completar como mínimo 12 meses de servicios a jornada

completa.

En caso de que por llamamiento, el/la aspirante seleccionado/a

hubiese prestado servicio por plazo igual o superior a 12 meses,

el/la nombrado/a, finalizada la vigencia de su contratación tempo-

ral, pasará a ocupar el último lugar de la Bolsa.

En el supuesto de que efectuado el llamamiento, el aspirante

renuncie al mismo sin justificar causa de fuerza mayor, se proce-

derá a convocar al siguiente en la lista, pasando aquél al último

lugar de ésta. Por el contrario, si al efectuarse el llamamiento, el

aspirante no pudiera incorporarse por acreditar causa de fuerza

mayor, se pasará a situación de reserva en la bolsa, es decir, que

permanecerá en el mismo lugar de la lista.

Se entiende por fuerza mayor:

-Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

-Enfermedad acreditada por parte médico oficial.

-Situación grave de un familiar hasta primer grado de consan-

guinidad o afinidad y que necesite presencia del candidato/a.

-Por prestar servicios en otra Administración Pública.

-Prestar servicios en empresas privadas.

-Por matrimonio o unión de hecho.

-Por cualquier otra causa debidamente justificada y valorada

por Alcaldía.

2. Procedimiento de llamamiento.

Los aspirantes podrán manifestar la forma preferente de llama-
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miento, que podrá ser mediante llamada telefónica, o mediante

correo electrónico. Si no manifestara ninguna preferencia, se rea-

lizará mediante llamada telefónica cursada en un total de cuatro

veces en un plazo de dos días. La ausencia de contacto determi-

nará que el aspirante pase al último lugar de la lista.

La persona encargada de estas comunicaciones dejará cons-

tancia de las mismas, con indicación de fecha, hora/s, persona/s

y sistema de contacto.

DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

Para cualquier circunstancia no prevista en estas bases la Co-

misión Evaluadora de Selección interpretará las mismas para lle-

var a cabo la contratación en base a la legislación vigente.

DÉCIMA TERCERA. VINCULACIÓN DE LAS BASES

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, a la Comisión

Evaluadora y a quienes participen en las pruebas selectivas. Tan-

to las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación del tribunal podrán ser impugna-

dos por los interesados en los casos, plazos y forma establecida

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potes-

tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

recepción de esta notificación, ante la Alcaldía de este Ayunta-

miento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-ad-

ministrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a la recepción de la presente notificación, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimis-

mo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinen-

te.

Conforme a lo establecido en la Base Cuarta se abre un plazo

de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que

cualquier interesado/a pueda presentar la Solicitud junto con la

documentación necesaria para que la Comisión de Selección

pueda baremar los méritos aportados.

Para la presentación de la solicitud en el Registro de Entrada

del Ayuntamiento el horario de atención al público será de 9:00 a

14:00 horas, de lunes a viernes.

En Villanueva del Rey, 30 de mayo de 2024. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Javier Murillo Martín.
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ANEXO I 

SOLICITUD  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNIC@  SUPERIOR  DE  EDUCACIÓN
INFANTIL  DE  LA GUARDERÍA MUNICIPAL  A CONTRATAR  EN  RÉGIMEN  LABORAL  TEMPORAL
(CÓRDOBA)

D/Dª                                          
con DNI nº                                     y domicilio a efecto de notificación en                                                      
de la localidad                                                                                CP                     Teléfono
y  dirección de correo electrónico

EXPONGO 

Que he visto  la  convocatoria  anunciada en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  núm.  …...de Córdoba de
fecha ........................................…,  para la  cobertura de una plaza de Técnic@ Superior  de Educación
Infantil de la  Guardería  Municipal,  para la  sustitución durante  el  periodo inminente  de vacaciones y  la
creación  de  una  bolsa  de  empleo  para  proveer  futuras  necesidades  de  personal,  bajas  laborales  por
diversos motivos, permisos, vacaciones, o para cubrir temporalmente el puesto de trabajo hasta que finalice
un proceso de selección mediante su cobertura definitiva

Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos  en la Base Tercera de las Bases de la Convocatoria,
referidos siempre a la fecha de expiración del  plazo señalado para la presentación de instancias para
participar en el proceso selectivo.

Que declaro conocer las Bases generales de la convocatoria .

Que adjunto  la documentación necesaria para ser admitido/a.

 Por todo lo expuesto  SOLICITO  participar y ser admitido/a en el  proceso de selección para la
provisión,en  régimen laboral  temporal,  de  una  plaza  de  Técnic@ Superior  de  Educación  Infantil  de  la
Guardería Municipal , para la sustitución durante el periodo de vacaciones,  así como mi inclusión en una
Bolsa de Empleo. 

En                                          a           de                                   2024.

 
Firma

* Documentación a presentar: La recogida en la Base Cuarta de las Bases”

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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